
  

  

En el cantón Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy 

veinte y tres de diciembre del dos mil diez; ante mi, Doctor Piero Gastón Aycart Vincenzini, 

Notario Trigesimo Titular del Cantón Guayaquil, compareceni a) La señora NATALIA 

GISELLA IZQUIERDO VELASQUEZ, por sus propios derechos, quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, de profesión contador publico autorizado; bj 

EL señor JORGE ENRIQUE SUASTEGUI GOYA, por sus propios derechos, quien declara ser 

de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, de profesión ejetutivo; Los comparecientes 

son mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Guayaquil, capaces de obligarse y 

contratar, a quienes por haberme presentado sus respectivos documentos de identificación, de 

conocer doy te, los mismos que comparecen a celebrar esta escritura pública de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA PATEL EXPORTS S.A. 

PATEXPORTS sobre cuyo objeto y resultados están bien instruidos, a la que proceden de 

una manera libre y espontánea y para su otorgamiento me presentaron una Minuta que dice 

asi: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su dargo sirvase autorizar una 

por la cual conste la Constitución de una Sociedad Anónima que se otorga al tenor de las 

siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: INTERVINIENTES > Intervienen en la 

celebración de la presente escritura pública y manifiestan su voluntad de constituir la 

Compañia Ánónima que se denominará PATEL EXPORTS 5.A, PATEXPORTS la misma que 

se regirá por la Ley de Compañias y porsu Estatuto Social, las personas cuyos nombres / 

domicilios y nacionalidades son los que se expresan a continuación: a) la señora NATALJA ' 

GISELLA IZQUIERDO VELASQUEZ , por sus propios derechos, de nacionalidad ecuatori: a, 

de estado civil casado y domiciliado enla ciudad de Guayaquil b) El señor JORGE ENRIQUE 

SUASTEGUI GOYA, — por sus propios derechos, quien declara ser de nactonalif du 

ecuatoriana, de estado civil soltero, de profesión ejecutivo; CLAUSULA . '$EGi ná A: 

ESTATUTO — SOCIAL.-Los accionistas aludidos en la cláusula que antecede, 

aprobado el siguiente Estatuto Social que forma parte integrante ¡del contrato caca da 

Compañia PATEL EXPORTS SA. PATEXPORTS ESTATUTO — SOCIAL DE> 

COMPAÑÍA ANONIMA PATEL EXPORTS S.A. PATEXPORTS CAPITULO PRIMERO;   
   
   

   

  



DENOMINACION, OBJETO SOCIAL, NACIONALIDAD, DOMICILIO, PLAZO, CAPITAL 

Y ACCIONES.- ARTICULO PRIMERO: DENOMINACION.- 

Con el nombre de PATEL EXPORTS S.A, PATEXPORTS' se constituye una compañia 

anónima que se regirá por lo que dispone la Ley de Compañias, las normas de Derecho 

Positivo Ecuatoriano que le fueren aplicables y por las disposiciones que constan en el presente 

Estatuto Social, ARTICULO SEGUNDO.- El OBJETO SOCIAL de la compañia es dedicarse a: 

Aj La actividad de compra , venta, importación y exportación de madera Bi La 

construcción, diseño, planificación, supervisión y fiscalización de cualquier clase de obras 

civiles, arquitectónicas y urbanisticas; Á la construcción de toda clase de obras civiles, 

como: ciudadelas, proyectos de vivienda, urbanizaciones, carreteras, puentes, aeropuertos, 

terminales terrestres, puertos y demás; A la instalación, — construcción, mantenimiento, 

estudio y fiscalización de obras de — ingenieria, vialidad, electromecánicas, metalmecánica 

de redes telefónicas, telecomunicaciones, y eléctricas en general: Efectuar proyectos de 

desarrollo urbano o rural, su realización y fiscalización, pudiendo celebrar contratos 

con sociedades o empresas privadas, públicas y semipúblicas; Decoraciones interiores y - 

exteriores: También podra: Importar, exportar, comprar, vender al por mayor y al por 

menor, distribuir, arrendar, producir, fabricar, instalar, dar mantenimiento y reparar toda 

clase de equipos y demás bienes a saber: Máquinas y maquinaria para la industria y la 

agricultura; Equipos y sistemas de comunicación y telecomunicaciones; Toda clase de 

aparatos y suministros eléctricos incluyendo  electrodomésticos y computadoras; 

Teléfonos celulares, repuestos, tarjetas de prepago, accesorios y todas sus actividades 

conexas: Todo tipo de materiales de construcción; Toda clase de artículos de ferreteria 

en especial pernos y tuercas con sus accesorios; Equipos de seguridad tanto para los 

vehiculos personas, domicilios, empresas, negocios e industria; Articulos de deporte y 

atletismo; Equipos, muebles e instrumentos medicos, quirúrgicos, dental y de 

laboratorio, reactivos, ¡material de curación equipos de radiografía, e implernentos de uso 

hospitalario en general Productos quimicos, materia activa o compuestos, para la 

rama industrial, agricola, vegetariana, humana, profiláctica o curativas en todas sus 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS o o 

ABSOLUCION DE-BEÑOMBJA do 
A CANTÓN ó 0 cu Dl 

EAIARIRIAIRA 

¡NÚMERO DE TRÁMITE: 7336394 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: IZQUIERDO VELASQUEZ ARIEL ANTONIÓ 
FECHA DE RESERVACIÓN: 14/12/2010 16: 24:21 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA RE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA'DE 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- PATEL EXPORTS S.A. PATEXPORTS 
APROBADO ”, 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 13/01/2011 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO) 06-Q-1J-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PA 

  

NICOLÁS RODRÍGUEZ NAVARRETE 
DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL 

 



  

  

O) BANCO PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL | il 

o 
ta
 

  

Guayaquil "77 2010n2/16, 

Mediante comprobante No |. 880481808, el (la)Sr. (a) (ita): [ARIEL ANTONIO [Z 

e 

e A 
A . 
ce SR Pe, 

UIERDO VELASQUEZ 
  

cantida | 200.00 
  ó 77 9O8s8s igná Banco la cantidad de: 

Con Cédula de identidad: 908584006 consignó en este 

Por concepto de depósito de apertura de CUENTA ¡DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la l 

PATEL EXPORTS S.A. PATEXPORTS que actualmente se 

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el org 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en 

  

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

ismo regulador 

icha cuenta. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  
  

  
          

  

  
  

  
ncuentra cumpliendo 

  

    

  

  

No. NOMBRE DEL SOCIO No. CEDULA JR EI 

A 41 NATALIA GISELLA IZQUIERDO VELASQUEZ 908533982 $. 199 usd 

2 JORGE ENRIQUE SUASTEGU! GOYA 911171296 $. 4 usd 

3 - $. usd 

4 $. usd 

5 $. usd 

6 $. usd 

7 $. usd 

8 3. usd 

9 $. usd 

10 $. usd 

11 $. usd 

12 $. usd 

13 $. usd 

14 $. usd 

15 $. usd 

TOTAL $. usd 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del ....% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

Declaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ilegales o citas. No admitiré que terceros efectúen depósitos an mis cuentas 

pr é de actividades ilícitas. R do a ejecutar cualquier acción O p tanto an al ámbito civil como penal para al caso de reporta de mis transacciones 

la autoridades competentes. 

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativa por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, cróditos o transacciones bancarias dentro   
  

del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad. 

El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración. 
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ES uc A ir PA 

17 REPÚBLICA DEL ECUADOR Es 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN ¿AY 

Elecciones 14 de Junio del 2009, 

090858398.2 143 - 0027 
IZQUIERDO VELASQUEZ NATALIA GISELLA 

GUAYAS... su QUAYAQUIL 
AYACUCHO A 

  

    

1 . e _ 8 

pers SON: BER. 00061. 
1172332 231/2009 12:44:56 

11/2432 

  

  

  

   _ 1DECUO9DS58 
690409F1904 

+1 ZQUIERDO<V 

  

    

  

Tot. USD 2 
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Esta conforme a su original y en fe ello confiero esta CUARTA o 
DE LA ESCRITURA PÚB COPIA CERTIFICADA 

A 
e 

LICA DE 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA PATEL EXPORTS S.A. 
PATEXPORY?TS, que firma y sella en la ciudad de Gu 
DOCTOR PIERO AYCART VINCENZINI, NOTARIO T 
TITULAR DEL CANTÓN GUAYAQUIL.- Guayaquil,  VEI 
DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DIEZ.- 

10 
Rabo 

Dr.Plero Gaston Ae, 

   

ayaquil, do. ve 

RIGÉSI) O canon Ciara 0 A 
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RAZÓN: DOY FE: Que al margen de 

Pública de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA|. PATEL EXPORT 

S.A. PATEXPORTS, celebrada ante EL DOCTOR PIERO GASTON 

AYCART VINCENZINI NOTARIO TITULAR TRIGÉSIMO DE ESTE 

CANTÓN, con fecha VEINTITRES DE DICIEMBRE DEL DOS MIL 

DIEZ, tomo nota de lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la 

Resolución No. SC.IJ.DJC.G.11.0000032, dictada el CUATRO DE 

ENERO DEL DOS MIL ONCE, por el Ab. | JUAN BRANDO 

ALVAREZ, SUBDIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS, he 

tomado nota de SU APROBACIÓN.- GUAYAQUIL, SEIS DE 

ENERO DEL DOS MIL ONCE.- 
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NUMERO DE REPERTORIO: 2.210 
FECHA DE REPERTORIO: 12/Ene/2011 

HORA DE REPERTORIO: 11:35    
LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON [GUAYAQUIL 

1-. Certifica: Que con fecha doce de Enero del dos ¡mil once en 

cumplimiento de lo ordenado en la Resolución  N” 
SC.IJ.DJC.G.11.0000032, de la Superintendencia de Compañías de 
Guayaquil, dictada por el Subdirector Jurídico de Compañías Ab. Juan 
Brando Álvarez, el 4 de Enero del 2011, queda inscrita la presente 
escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que 
contiene la Constitución de la compañía denominada: PATEL 
EXPORTS S.A. PATEXPORTS, de fojas 4.401 a 4.421, Registro 
Mercantil número 756. 

ORDEN: 2210 
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RA 

       
o
a
 

     REVISADO P Oc E GARCIA 

   



MUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.13.DJC.G.11. 000 3385 

Guayaquil, -1 ABR 2 

Señores 
BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía PATEL EXPORTS S.A. PATEXPORTS, ha 
concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 
SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

    
 


